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EXPEDIENTE: IEPCICCElPESNPG1Ql3t2O23 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. 

QUEJOSA: MA DEL PILAR VADILLO RUIZ 

DENUNCIADO: ERIKA LORENA. LOHRS CORTES. 
CANIDATA A DIPUTADA LOCAL POR EL PRINCIPIO DE 
PRESENTACION PROPORCINAL, PARTIDO POLÍTICO 
MOVIMIENTO CIUDADANO Y OdIEN RESULTE 
RESPONSABLE. 

ACTO DENUNCIADO: PRESUNTOS ACTOS QUE 
/ PODRIAN CONFIGURAR ViOLENCIA POLITICA 

CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO. 

/ 

CÉDULA DE NOTWICACIÓN POR ESTRADOS 
A LAS PARTES Y AL POBLICO EN GENERAL 

Por este medio, con fundamento en los articulos 445 dO la Ley 483 de Instituciones 
y Procedinientos Electorales del Estado de Guerrero y  29 del Reglamento de 
Quejas y Denuncias en Materia do Violencia PolÍtica en Razón de Género del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudaána del Estado de Guerrero, se hace 
de conociniento a las panes ya quien lo resulte de interés, que la Coordinación 
de lo Contencioso Electoral de ete lnstjtuto Electoral, en el expediente & rubro 
citado, emitió el acuerdo de fecha ocho de dos mil veinticuatro, en & cual se 
ordenó la remisión en original delexpedite principal y de los cuadernos auxiliar y 
de piner contacto, al Tribunal Ek,ctoral del Estado de Guerrero: anexando a la 
presento copia simple del proveldp antes señalado. 

Lo que hago dci conocimiento a lai partes ya quién lo resulto de interés, mediante 
la presente cédula de notffcació,, la cual se t4a en los estrados del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, siendo las quince 
horas con treinta minutos del dli ocho de Junio de doe mil voinficuatro, en 
via de notificación. Consto. 
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EXPEDIENTE: IEPCICCEIPESNPGI013I2O24. 

RAZÓN DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS 

Chdpancing& Guerrero, a ocho do junio do dos mil veinticuatro. 

En cumplimiento al acu&do de fecha a ocho do junto dedos mil veinticuafro. emitido 

por la Coordinación de lo Contencioso Electoral en el expediente al rubro atado. 

con fundamento en lo dispuesto por los articulos 445 de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Eledorales del Estado de Guerrero, en relación con los dIversos 20 

y 29 deI RegIament de Quejas y Denuncias en Materia de V,o4enciaPolitica en 

Razón de Género del instinto ECoral y de Partcipación Ciudadaña del Estado 

de Guerrero. s da razón que siendo las quince horas con treinta minutos del 

día ocho do junio do dos mil veinticuatro, mo constitul en el domicilio ubicado 

en Paseo Alejandro Cervantes Delgado SIN, Fracción A. colonia El Porvenir, 

Chilpancingo do los Brav, Guerrero, con & objeto do far en los estrados do 
P Cesto Instituto Electoral, la cédula de notiflcación'on acuerdo anexo: lo que se 

......-liace constar y so manda agéegar a los autos del expediente en que se actúa para 

los efectos legales conducentes. Conste. 
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